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Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
Expediente: 25269-33-33-001-2017-00346-00 
Demandante:  SONIA ESPERANZA BERNAL 

RODRÍGUEZ Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
Asunto:  AUTO CONCEDE APELACIÓN  

 

Facatativá, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante escrito remitido por 

correo electrónico el 11 de marzo de 2021, presentó, dentro del término 

legal, recurso de apelación contra el auto proferido el 10 de marzo de 

2021, que rechazó la demanda anunciada en el epígrafe respecto de 

unos demandantes.  

 

En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la 

Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011), modificado por el artículo 62 de la 

Ley 2080 de 2021, el mismo resulta procedente por lo que se concederá.   

 

Por lo expuesto, el Juez Primero Administrativo de Facatativá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a el auto proferido el 10 de marzo de 2021, en el 

efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

En consecuencia,  

 

SEGUNDO: ORDENAR el inmediato envío del expediente al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda (Reparto). 

 

TERCERO: Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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